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. JUAN CARLOS/DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑ'A

Articulo cuarto.-Las nuevas edades de retiro tendrán efectos
a partir de la publicación ~de la presente Ley. No obstante, el
personal que, prestando actualmenté servicio en el Cuerpo de la
Policía Armada, quiera continuar acogido -alas edades de retiro
hasta ahora vigentes, deberá solicitarlo ~r instancia al Mi·
nistro de la Gobernación (Inspección General de Policía Ar
madaJ, en eJ plazo de seis meses. a partir de la publicación
de esta Ley.

Artículo quinto.-A la entrada en vigor de la presente Ley
quedan -- derogadas la Ley de ocho de maI'Z(); de mil novecientos
cuarenta y uno, la_Ley och~nta y siete/mil novecientos sesenta y
tres, de ocho de julio, y cuantas otras disposIciones se opon~.

ga::1 a 10 estable.citlfo en la misma

Artículo sexto.--Se faculta al Ministro de la Gobernación
para dictar ,las disposiciones que requiera el desarrollo de la
presente' Ley

Dada en Madrid a veinticuatro de juno de mil novecientos
setenta y cualro.

14628 LEY 26/1974, de 24 de julio. ,sobre creación del
Cuerpo Especial de Observador's de Meteorología.

L~ rápida expansión. de la a'\l:~ación, civil registrada en los
últimos aftos ha hecho' aumentar de forma extraordinaria las
necesidades de personal especializado' en Meteorología, sobre
todo para la realización de misiones técnicas auxiliares. 10 que
haóbligado, deSde el afio mil novedentostreinta·y nueve, a
la. cOntratación de personal.-encargado·· d.e desempeñar.- dichas
funciones en los diversos Centros, oficinas~ y observatoriM me·
teorológicos.

Por otra parte, dichas' fundanas son· cada vez más especta~
lizadas y,. por tanto, se requiere un mayor grado de selección.
y por. tener el persopal mencionado .un· campo de actuación
perfectamente delimitado, definido por una serie de tareas cuyo
conjunto conlftituye una auténttcaprofesi6n, desempeñando
servicios _de carácter permaneltte, encaja dentro de los, arUcu
los cuarto y velnticuatro punto uno de la Ley articulada de
Funcionarios eiviles del Estado. .

Todo ello _aconseja la formación de un Cuerpo especial de
funcionarios adecuadamente seleccionado. y profesionalizado,
con pedecta delímitaci6n. de débe~es y obltgaciones. y en con
sonancia con las exigencias ~de la Meteorología' moderna, re~

gularizando al. mismo tiempo la situación de los actuales obsel"~

vatorio~ de Meteorología, cuya fotm-ación esindispensa'ble para
la contmuidad de las misiones asignadas al Servicio Meteoro·
lógico NacionaL

En su vittud~ rde ·confonnidadcon la Ley aprobada por
las Corte's Espafiolas, vengo en ~ionar; .

Artículo plimero.-Dopendiente del Ministerio del Aire e in
tegrado ~en ~l Servicio MeteorplógiCo Nacional, se crea el Cuerpo
E~pectal de Observadores .. de ~eteorología. cuyos coinponentes

'tendrán el carácter de funcionarios civiles de la AdminÚltración
Militar.

Articulo fiegundo.-Las. mtsioncséil,comendadas a- los .funcio·
narios que constituyen el Cuerpo serán las sigutente~;, .

al Realización de las observaciones de meteorología tlue se
les encomiende y ayudar a las deoarácter especlal que haya
de reaUzar el personal facultAtivo y técnico.

b) Cifrado y descifrado 'de observaciones y otros mensajes
meteorológiCOS'.

cl Transcripción de informes meteorológicos en mapas y
Sráf1co8-.
. d) Transmisión y reéepción de m!ormes meteorológicos por

.teletipo, facs1mil y otros medios aut6máticos.
e) Misiones auxiliares téCnicas de cálC1ilo y d~ oficina.
f) Las damAs quereglamentaru,merit, ·l!IB deterri'ftnén.

El P.rm;jdcnte de las Corte;; Espafiolas.
AU:.IANOR-O RODR1GUEZ DE 1fALCARCEL y NEBREDA
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LEY 2511974, de 24 de ;uUo, sobre edad de retiro
en,el Cuerpo de la Policia Armadq.

Comandantes ................•.•.' .

.~~:'::: .:::::::::::::::::::::::::::::¡::::::::::::::::::::

El MiniStro de la' Gobernación, 'a propuesta del Director
general de seguridad; 'podrá -conceder a dichos Suboficiales,
de ~rdo con las n~oesidades del servicio, prórroga de con~

tinuaoJón en activo basta los cincuenta y ocho años. tenien~

do en cuenta sus antecedentes ,de aptitud listen y concepto pro
fesional que $é~an.Lacontinuaci6nserá concedida por pe~

riodos anuales, 4ebiEindp 'ser- ,soUattada por 108 intereStl€ios
tres mesés antes de . la. fecha .en que les corresponda OOE!'af. en
la altuaciónde actividad o en la pr~rroga en la· que se en
cuen~,;

ArUculotEtrcero.-Los Cabos y Polleras Armados tendráli Jas
edades de retiro: qUe se ·Citan:

Sub,teñientes y Brigadas , ,...... 56'
,Sargento primero y Sargentos . 54

La eqad de retiro de los distintos empleos del Cuerpo' de la
Polic1a Annadavienecleterminada" para los Comandantes, por
la. Ley dieaoehoJrnl1 novecientos. setenta y tres, de' veintiuno
de julio; pará' los Oficiales. Cabos y Policías Armados, por la
Ley do ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, y
para'los SUboflcja1es, por la Ley ochenta y siete/mil novecientos
s~senta y tres, ,ele ocho delU1io.

_Sinemb&rgo. la experiencia en materia de QroenPúblico
aconseja modificar las dispoSiciones citadas' para _conseguir
ampliar 'la ed_~ d.'retiro forzoso de cuantos componen dicha
Corporación:. -haciéndola ,compatible con las aptitudes neces&,
rtas para que el personal veterano pueda cumplir a pleno reno
dimiento toBserviOios qUé seleeilcomionden. Con ello, ademáS
de conseguirse un, &bo.x:rotemporal para el 'Estado por la su
presión de las Clases Pasivas procedentes del Cuerpo de la.
PaUcia Armada, se .equipara su edad de retirO a la del perso
nal de anáJosa proc:edencJade Jas Fuerzas Armadas. reciente
mente mocW1cada.· y S$ consigue una máyor efectividad en' las
funcionea-proplas ~81' Cuerpo.

En su virtud. y da conformidad con la Ley aprobada por las .
Cortes Espa1lo1as, vengo en -sancionar:

Artfculo primero.~Las edades de retiro forzoso para los
Jefes. y OfiCiales del Cuerpo de la PoIicf& Annada serán las
siguientes:.

Años

A este personal ·le serán asimismo de aplicación las prorro·
gas dé edéd hasta Jos CIlncuenta 1 ocbo aJlos que se seJ\a1an
!Oll el párrar. sellundo <lel attlculo &Jllerlor. . •

Cabo --primero y Cabo 54
~ Pol1cia de primera y Policía 54

JEFATURA DEL ESTADO

Ailo.
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Artículo segundo:::""El raUro' forzoso por edad de los Subofi
,ciales del Cuerpo; de la FoJicfa Annada se producirá como
. sigue,
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La organización de la navegación aérea, deforma que CUM
pla sus fines con seguridad y eficacia, ha exigido la creciente
especialízación del personal que se ocupa de la mIsma, ori
ginando la creación de distintos Cuerpos especiales que atien~

den los diferentes. aspectos. de la misma. Así, a los Cuerpos
especiales del Servicio Meteorológico Nacional, ya existentes
desde los comienzos de la aemnáutíca, han venido a añadirse
posteriormente los Cuerpos especiales de los Oficiales de Aero
puerto y de"Controladores de la Circulación Aérea.

La intensidad alcanzada por el tráfico aéreo y la comple·
jidad cada día mayor de las operficiones encaminadas a su
regulación exigen también la más'perf~cta actualización de
ias comunicaciones aeronáuticas, ya que la técnica ha raba··
sado los medios tradicionales de comunicación y de los siste
mas puramente manuales; se ha pasado a los modernos dis
positivos de automoción, circuitos de alta velocidad,trans
misión automatica de datos, enlaces tierra-aire· de control re
moto y otras, que exigen del personal la posesión de técnicas
actualizadas permanentemente.

Hasta el momento actual, el complejo sistema de comunica·
ciones aeronáuticas venía siendo servido por personal de do
ble procedenCia: en primer lugar, por el Cuerpo Especial
Técnico de Radiotelegrafistas, que pese a su nombre, ni tienen
ni tuvi~ron nunca como fin exclusivo la comunícación radio
telegráfica, sino que ejercen funciones mucho' más extensas
que han obligado a la adaptación de los amplios conocimien
tos técnicos que se les exigió paTa el ingreso en el Cuerpo,
a las más modernas técnicas; en segundo término. participan
en el Servicio los Operadores de Comunicaciones. La situación
de unos y otros resulta irregular, por cuanto sus funciones
reales y su preparación técnica exigen un tratamiento legal
distinto de aquel al que actualmente están sometidos y las
misiones complejas que desempeñan. que alcanzan desde la
elaboració:t. y transmisión de datos hasta _el cumplimiento de
nucs específicos del Servicio de Información Aeronáutica acon
sejan la creación del Cuerpo Técnico de Especialistas de Te.
lecomunicación Aeronáutica, al que se encomendará con carác
ter permanente las comunicaciones de esta especialidad.

En su virtud,. y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.-Dependiente del Ministerio del Aire se
crea el Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones
Aeronáuticas, cuyos componentes tendrá el caracter de Funcio
narios Civiles de la Administración Militar.

Articulo segundo.-Son funciones propias del Cuerpo Técnico
de Especialistas de Telecomunicaciones Aeronáuticas, dentro del
ámbito de la aviación civil, y en razón de la preparación pro
fesional exigida para el ingreso en el mismo:

Uno} La operación y supervisión de los medios de comu·
nicaciones en las estaciones fijas aeronáuticas; el manejo de
Centros de Retransmisión Automática con ordenadores elec·
trónicos y circuitos de alta velocidad; la distribución Y, com;'
probación del tráfico de mensajes; perforación, lectura y mane~

jo de cintas; transmisión de cifrados y manejo de sistemas
télex y facsímil; control, estudio y propuesta de frecuencias
en lo que afecta a la aviación civil y, en general, cuantas
funciones se r~lacionan con los Servicios, Fijo, Móvil, de Ra
dionavegación y de Rad.iodífusión Aeronáuticos, previstos en la
Organización de la Aviación Civil Internacional.

Corresponde igualmente al personal del Cuerpo la colaba·
ración, en materia de comunicaciones, con el Control de la
Circulación Aérea, el Servicio de Moteorología y los demás
servicios de. ayuda a la navegación aérea.

Dos) La supervisión de la operación y ei ejercicio de ésta en
las Estaciones terrestres del Servicio, Móvíl Aeronáutico exclusi
vamente afectas .al Servicio de Información de Vuelo (F. I, S).
existentes en los Centros de Informacíón de Vuelo (F. 1. C.I
U. L C.J, a cuyos fines deberán superar los curS0S de especiali
zación que reglamentariamente se determinen.

Tres) Asimismo podrán desempeñar cometidos de instruc
ción de materias relacionadas con su especialidad en los Cen
tros de Enseñanza de Aviación Civil, y también las funciones
relativas a la .misma en los Parques y Oficinas Técnicas de
Telecomunicaciones Aeronáuticas.

Cuatro) Los cometidos de su especialidad que les sean asig
nados por el Ministerio del, Aire, de acuerdo con la evolución

•,-
Artículo tercero.-LoS'aspirantes a ingreso en el Cuerpo Es

pecial de Observadores de Meteorología deberán reunir las si
guientes condiciones:

al Las generales que señala el artículo treinta de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado.

bJ Estar en posesión, como mínimo, del titulo de Bachiller
Superior.

el Superar las pruebas selectivas que se anuncien en la
correspondiente convocatoria p'ública.

d) Superar un curso de formación cuyo programa y dura
ción será determinado en cada convocatoria.

Articulo cuarto.-El régimen de remuneraciones y haberes
pasivos de 'los funcionarios del Cuerpo Especial· de Observadores
de Meteorología será el fijado, con carácter general, para los
funcionarios civiles de la Administración Militar.

Artículo quinto.-La jubilación forzosa por edad de estoS
funcionarios tendrá lugar al cumplir los sesenta y cinco aftas.

Artículo sexto.-La plantiHa del Cuerpo Especial de, Obser
vadores de Meteorología quedará integrada por quinientas se
senta plazas y se constituirá en la forma siguiente:

En uno de enero de mil novecientos setenta y cinco: Tres
cientas plazas.

En uno de enero de mil novecientos setenta y seis: Dos
dentas sesenta plazas.

DISPOSICIONES TRANSITORI AS

Primera.-las plazas de la plantilla correspondiente al año
mil novecientos setenta y cinco se cubrirán mediante pruebas.
restringidas, a las que podrán concurrir los Observadores de
Meteorología que en uno de enero de mil novecientos setenta
y cinco tengan una antigüedad de diez o más años de servicios.
Los que superen las pruebas deberil.ll realizar un curso de per+
feccionamiento para obtener la condición de funcionarios del
Cuerpo.

El cincuenta por ciento de las plazas correspondientes a mil
novecielitos setenta y seis, más las que puedan quedar de la
convocatoria antelior, se cubrirán, durante dicho año, median
te pruebas restringidas a las que podrán concurrir los Obser~

vadores de Meteorología que habiéndose presentado a la con·
'l.l"Qcatoria prevista en el parrafo anterior no la hubiesen apro·
bado, así como los que cuenten el uno de enero de mil nove·
cientos setenta y cinco con una antigüedad de cinco o más años
de servicios. Los que superen dichas pruebas deberán realizar
un curso de perfeccionamiento para obtener la condición de
funcionários del Cuerpo. El cincuenta por ciento restante, más
las plazas que hayan quedado vacantes, se cubrirán por oposi·
ción libre.

Si la conveniencia del Servido así lo aconsejase, las pruebas
restringidas y l<Js cu,:rsos de perfeccionamiento podn\n celebrarse
en el ejercicio anterior.

Aquellos que obtengan plaza en las oposiciones restringidas
serán escalafonados con antigüedad de la fecha en que co
menzaron a prestar servicio como Observadores de Meteo
rología.

Segunda.-EI personal a que se refiere la disposición anterior
que no solicite participar en las pruebas restringidas o no las
supere, o sea reprobado en el curso de perfeccionamiento, con
tinuará. prestando servicio en su actual destíno, hasta tanto no
se cubra con personal del Cuerpo la vacante que ocupe.

Tercera,-Los cuadros numéricos del personal civil no fun·
ciOl1ario quedarán reducidos en el mísmo número de plazas
que se cubran según lo díspuesto en la disposición transitoria·
primera.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriZa al Gobieóo para que, a propuesta del
Ministro del Aire, apruebe el Reglamento Organico del Cuerpo
que se crea, en un plazo no superior a un allo, contado desde
la fecha de entrada en vigor de esta Ley. y al Ministro del
Aire para dictar las demás disposiciones necesarias para el
desarrollo y. cumplimiento de la misma. '

Segunda.-Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los
créditos necesarios en los Pr0Supuestos Generales del Estado
para el desarrollo de la pre5E'nte Ley.

Dada en Madrid a veinticuatro de juIlo de mil novecientos
setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BGRRCN
PRiNCIPE DE ESPAÑA

El Presidente de las Cortes Españolas.
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

14629 LEY 27/1974, de 24 de julio, sobre creación del
Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunica·
ciones Aeronauticas.
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